
Introducción 
Este 7 de mayo se realizaron las elecciones de consejeros constitucionales, quienes serán los encargados de

aprobar un nuevo texto constitucional que se plebiscitará en diciembre. En los próximos días los consejeros

recibirán un anteproyecto de nueva Constitución por parte de los expertos que trabajaron desde el 6 de marzo

pasado. Con voto obligatorio prácticamente el 85% de las personas fueron a votar, aunque hubo una gran

cantidad de votos nulos y blancos. A los 50 consejeros constitucionales electos hay que sumar a un representante

de pueblos indígenas que superó el umbral para ser parte del Consejo Constitucional. 

El gobierno queda debilitado
Al gobierno le quedan prácticamente treinta y tres meses de gestión y hoy no tiene la mayoría suficiente para

impulsar la agenda y los proyectos de su programa de gobierno o en sus cuentas públicas. Asimismo, el gobierno

carece de la capacidad política para sortear ese escenario. Como en las diferentes instancias de representación no

tiene el contingente suficiente, sólo puede aprobar leyes y grandes reformas llegando a acuerdos con sectores de

la oposición. Esto es la realidad en el Congreso Nacional y también en los órganos del actual proceso

constitucional: Cámara de Diputados sin una mayoría clara; Senado empatado entre oficialismo y oposición;

Comisión Experta empatada entre oficialismo y oposición; y Consejo Constitucional con mayoría republicana.
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Después de esta elección el gobierno de Gabriel Boric queda aún más debilitado de lo que estaba, luego de dos

derrotas electorales consecutivas (plebiscito 2022 y consejeros constitucionales 2023). Mientras que los

Republicanos quedan como la principal fuerza política en el Consejo Constitucional, imponiéndose a Renovación

Nacional y la UDI. Este escenario ha generado un fuerte remezón y un interesante debate tanto en la derecha

como en la izquierda sobre el futuro de sus partidos y las reales diferencias ideológicas o programáticas que, en

teoría, los diferencian en cada dentro de sus sectores. 



En un breve lapso el gobierno perdió categóricamente dos elecciones. A la contundente derrota del 4 de

septiembre del año pasado en el plebiscito constitucional de salida (62% del rechazo contra el 38% del apruebo)

se sumó la del 7 de mayo pasado, donde las listas que representaban a las fuerzas oficialistas no consiguieron ni

un tercio del total de consejeros constitucionales que concluirán de redactar una propuesta de Constitución

Política, la que será sometida a plebiscito en diciembre de este año. Y a pesar de que el gobierno trató de no

involucrarse públicamente en esa elección, e hizo poco esfuerzo para informar a la ciudadanía de estos comicios y

del voto obligatorio, fue un nuevo traspié en la instalación de sus ideas.

Ganó el partido que supo leer mejor el contexto político
El Partido Republicano fue el claro vencedor de las elecciones de consejeros constitucionales del 7 de mayo, y

durante la campaña no entró en profundidad en temas constitucionales, aunque en estricto rigor ningún partido

se caracterizó por poner sobre la mesa dichos asuntos. Por si solos Republicanos tienen la capacidad de veto a

cualquier iniciativa que algún sector quiera escribir en la nueva Constitución, porque lograron más de 2/5. Y si se

suman los votos de Chile Vamos, superan los 3/5 para aprobar normas en el Consejo Constitucional, y en conjunto

también pueden rechazar por 2/3 las observaciones que haga la Comisión Experta al texto del Consejo

Constitucional. Es decir, juntos tienen mucho poder para decidir sobre el texto que se presente a la ciudadanía. 

El Partido Republicano, con un liderazgo como José Antonio Kast, representó la desaprobación al gobierno, el

voto de los grupos que no cambiarían la Constitución Política vigente y porque en plena crisis de seguridad la

gente los vincula al orden, el apoyo a Carabineros y la PDI. De la misma forma, la ciudadanía los identifica a favor

de reformas más duras para enfrentar este problema. Ahora, con la inesperada mayoría que consiguieron, deben

ejercer un rol distinto al que han jugado desde su fundación como oposición, porque tienen la responsabilidad de

conducir el proceso. 

Pulverización del centro político

Las fuerzas políticas que desde la centroizquierda y la centroderecha apuntan a este sector no alcanzaron buenos

resultados. Desde la izquierda, la lista de la DC, PPD y Partido Radical quedaron sin consejeros constitucionales.

Desde la derecha, Evópoli con 1 consejero y RN con 4 consejeros, lograron una baja representación. 

Por su parte, el PDG que se define así mismo como un partido ni de izquierda ni de derecha, no logró ningún

consejero. En tanto, no compitieron en esta ocasión nuevas fuerzas de centro como Amarillos y Demócratas, que

provienen desde la centroizquierda y figuras independientes. El concurso de ambos en las próximas elecciones y

su nivel de representación será vital para proyectar la real fuerza del centro político. 



Tensiones en la derecha
El resultado de Republicanos lo vuelve la principal fuerza política en el Consejo Constitucional y también lo

transforma en el partido más grande de la derecha. Este es uno de los principales hitos de esta elección. Conseguir

más del 35% de los votos y casi la mitad de los consejeros electos, considerando que es un partido con pocos años

de existencia, es algo completamente inédito en nuestra historia política. 

Sin embargo, los partidos de Chile Vamos en la Cámara de Diputados y en el Senado tienen más representantes

electos que Republicanos, por lo que existirán distintas dinámicas en esos órganos. Las elecciones municipales de

2024 pueden confirmar la tendencia al alza de los Republicanos o bien pueden servir para que Chile Vamos

recupere espacios. 

En este contexto es pertinente hacerse las siguientes preguntas sobre los partidos del sector: ¿Qué diferencia

ideológica y programáticamente a Renovación Nacional, la UDI, Evópoli y Republicanos? ¿O las diferencias son de

tono y estilo, moderación versus confrontación? En todo caso, Chile Vamos debe repensar la forma en cómo se

diferencia de Republicanos desde los contenidos o desde la forma de hacer política, porque no tiene sentido que

existan cuatro partidos diferentes con las mismas ideas.  

Tensiones en la izquierda
De entrada, sigue siendo una situación anómala que existan dos coaliciones al interior de un mismo gobierno:

Apruebo Dignidad (Frente Amplio más Partido Comunista) y Socialismo Democrático. Esta fórmula no funciona

porque el PC y Frente Amplio son las principales fuerzas del gobierno. Además, los resultados de esta elección no

jibarizan su posición en el gobierno si no que la consolida. 

Por su parte, el Partido Socialista por sus buenos resultados recientes, donde compitió en la misma lista de

Apruebo Dignidad, puede verse en la tentación de buscar mayor poder en el gobierno y dejar definitivamente de

lado a sus aliados: DC y PPD, repensando su papel en Socialismo Democrático. 

Igualmente los números que arrojan esta elección abren la interrogante sobre el futuro de varios partidos de ese

sector para mantener su existencia, sobre todo en el contexto de las nuevas reglas que se crearon en la Comisión

Experta sobre umbral para entrar al Congreso y mantenerse como partido. En consecuencia, se ha abierto el

debate de si es conveniente que se junten RD, Convergencia Social, Comunes en un mismo partido del Frente

Amplio. Y lo mismo está pasando con el PPD y Radicales, que también podrían buscar confluir en una única

colectividad con el PS. ¿Y qué va a hacer la DC? En medio de su indefinición, lo cierto es que su opción de tratar de

instalar su propio proyecto ha fracasado sucesivamente en las elecciones presidenciales: Orrego (2013), Goic

(2027) y Provoste (2021). 



Futuro del proceso constitucional 
La realidad indica que no habrá un nuevo proceso constitucional. Un segundo rechazo, esta vez “en contra” del

texto que se presente, no deja espacio a un nuevo proceso constitucional. Al mismo tiempo, un eventual triunfo

de la propuesta de nueva Constitución seguramente no sería con las ideas que el gobierno impulsa. En

consecuencia, la derecha tiene la oportunidad de cerrar el capítulo constitucional y el gobierno tiene un dilema

importante a la hora de decidir su curso de acción. 

Tabla 1. Resultados por pacto o lista

Fuente: Elaboración propia en base a resultados provisorios SERVEL

Pacto/Lista Votos  %  Consejeros

PARTIDO
  REPUBLICANO DE CHIL  3.468.258 35,41% 23  

UNIDAD
  PARA CHILE 2.800.975 28,59% 16

CHILE
  SEGURO 2.063.907 21,07% 11

TODO POR
  CHILE 877.207 8,95% 0

PARTIDO
  DE LA GENTE  537.088 5,48% 0

CANDIDATURAS
  INDEPENDIENTES  48.495 0,50% 0

TOTAL  9.795.930 100% 50



Tabla 2. Resultados por partido

Partido Votos % Consejeros

PARTIDO REPUBLICANO DE CHILE 3.468.258 35,41% 23

UNION DEMOCRATA INDEPENDIENTE 867.696 8,86% 6

PARTIDO COMUNISTA DE CHILE 791.533 8,08% 2

RENOVACION NACIONAL 724.577 7,40% 4

PARTIDO SOCIALISTA DE CHILE 583.616 5,96% 6

CONVERGENCIA SOCIAL 560.316 5,72% 4

PARTIDO DE LA GENTE 537.088 5,48% 0

EVOLUCION POLITICA 471.634 4,81% 1

REVOLUCION DEMOCRATICA 424.288 4,33% 4

PARTIDO DEMOCRATA CRISTIANO 370.450 3,78% 0

PARTIDO POR LA DEMOCRACIA 352.075 3,59% 0

COMUNES 220.252 2,25% 0

PARTIDO RADICAL DE CHILE 154.682 1,58% 0

PARTIDO LIBERAL DE CHILE 114.656 1,17% 0

FEDERACION REGIONALISTA VERDE
SOCIAL 99.483 1,02% 0

ACCIÓN HUMANISTA 6.831 0,07% 0

CANDIDATURAS INDEPENDIENTES 48.495 0,50% 0

TOTAL 9.795.930 100% 50

Fuente: Elaboración propia en base a resultados provisorios SERVEL


